
NUM. CXXU. - JUEVES 19 DE NOVIEAÍBEE DE 1885,

DE LA

ipaa^jQSDi sa aSaaaaa
Lot Uye-t y leu dûposiçiwna' det &t>iñerw> ton obUga- 

^iiK para la capital <lt prornttoia dMiîe g^e je ptiWimH 
*ifeiaimet)te en elia, y desde cuatro días dapvís para tn» 
^^^s pveíios de la ruiínw j/rogineia. ÇLmï os 8 dk No- 
^KUBitR ns 1857,)

SVSCRICIÔN PABTICULAR.
E» CÓRDOBA: Un mes, 3 pesotas.—Trimestre, 8,25.—Seis toosm, 

16,Ô0.-Ua fl.no, 33.
FuKKA DE CórÓoba: Un mes, 4 peseUs.—Trímestré', 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año,-15, ,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

su PUBLICA Tonos LOS nÍAR, excepto los douikco*.

*11 an importante salnd. - '
De igual beneficio diÁfintan en esta 

Corte S. M, la Reina y Augusta Real 
^Mailia.

REGLAMENTO

•■^lu I.A APLICACIÓN DK LAP LEYES DK 3 DR 

Ji'Lio 1876 Y 10 DK JULIO DK 1885.

(Contirmaeión.)

Art, 27. El Ministro de la Guerra 
Proveerá loa destinos de su ramo, con ' 
^reglo á la propuesta, y antes de fina- 
^r el mea trasladará con los docu- 
**^^11108 antes ex pre sad o.s a los demás 
^**U8teiios ó á los respectivos Capita- 
’'^ generales, para que Heguau á las 
Autoridades de orden civil, las que á 
^us y ptru8,ç:Qr|;q;jpoudan, significan- 

loa .sargentos ó individuos de tropa 
’'Ufiiciados que deban ser nombrados.

Att. 28. Las instancias de los sar- 
«®’itos en activo^ervlcio y las de los 
Ruciados de las clases de tropa resi- 

®utés en las provincias de Ultr.aiuar, 
Í^»*» calificadas por el mencionado 
ô/'*'^-i®ï y devueltas al Ministro de la 
huerta en el momento de recibirías, 
J*®!*» qiife .r©inil5d(is poV dioho’ Gentío á 

respectivos Gobemailores genera* 
^' puedan óstoS tencííali íí la vista pá- 

proveer con lo» aspirantes de mejo.
Condiciones las. vacante.s de deati- 

^ que ocurran, sin esperar, por lo 
la*'*^’ ^’^ ^ffnlHéaciqn dél .Ministerio de 
^J*Uen*a. prescrita en el art ículo aute- 
^. ^ para que el servicio no se perju- 
*Uf'-^ *^^” ^' retraso que de otra .suerte 
. '‘Uiu la provisión de luw m^ùiciona-

^vaeantes. 1
®l c'^ ^‘^^'’'lúí^taucias qué OnHíicadas ¡jór 
jjj^^®*u^qaoan remitulas AJ^s Gober- 
*1 ^*^“^“*^^^^’ ’^ ‘■^^’'‘^ noticio )x)r

’Unía, al de Ultiamar, con el fin de

Las leyes, órdenes y atucncúte gue se ntanticit piiNiaar en l^ 
Bolet INES ofiçialbs se han de renütlr at Jefe político res- 
peetim, por tatya iwidftetti se pasarán d los edit ores de los 
utcneionados periósHeos. (Omokseí OK 2 DB AuiúL, os 8 t 21 
o» Octubre dk 1864.) .

Presidencia del Conseio de Ministros,

(Soreta del dis 1&)

S. M. ©1 Bey (Q. D. Gj continúa en 
*1 Real Sitio de El Partió, sin novedad 

tenerías preaentea ai proceder en an 
día á la oonSrmaciún do orden de las 
provisiones beehas por los Gobernado
res generales, loa cuales darán cuenta 
razonada de ellas por el coitco inme
diato posterior ai día en que tuvieren 
lugar.

Art 29, Interin no se verifique por 
el Ítinisterio de la Guerra el envío á los 
Gobernadores generales de las iustau- 
cias calificadas, y al Ministerio de Ul- 
tramar de las relacionas á que so refiere 
él artículo anterior, se proveerán por 
aquellas superiores Autoridades las va
cantes que ocuri'an en sargentos de los 
respectivos ■ Ejército» que, además de 
solicitarlo, reúnan las condiciones que 
establece el art. 1." de la ley.

De estos nombramientos darán di- 
c^l^as Autoridades tjqeu^ .inm^diatd y , 
razonada á íds dds Ministerio^ pará los 
efectos oportunos.

Si no hubiese sargentos en quienes 
concurran las circunstancias requerí-: , 
das, el Gobernador general lo comuni
cará á los Ministros de la Guerra y de 
Ultramar para conocimiento del prí- 
meto, y para Jiue por el segundo se 
proceda á l^ provision de lá^ yacánte.

Si la urgencia del servicio lo requie-
' ' re/podrá, en éâîë'ulînnô casoTcubririe, ” 

interinamente la vacante por el Go
bernador general, con arreglo á las dia- 
posicíone» vigentes á la fecha de la 
promulgación de este Reglamento.

Alt. dû. Si no hubiera aspirantes á 
las vacantes publicadas, ó los preten
dientes no fueran aptos para ser nom- 

' brades,‘lo participará el Míuistro de la 
Guerra al Centro respectivo, para que 
provea la vacante en individuos del or
den cÍy'íL

- ■ Art. di. Recibidas en lÓs distíntbs 
M inisterios, Centros provinciales y mu
nicipales y ©inpresas particulares Ias 
propuesta.s á que se refiere el art. 27, so 
procederá á loa nombnuinentOs que se 
remitirán imtos del día Kde cada mes

‘ àl Miniâ^eri » dé la' Guerra Ô ‘Capitanes 
gen eral e^ .^og un correspond^ para que 
se hugan llegar à los interesádos, ordo-

" "nando el licencia mien to de los ïndivi- 
duos. La Autoridad que haya «ipedifio

el nombramiento dará cuenta dentro 
del tercer día al Ministerio de que de
pendo, ó á la Autoridad superior de su 
ramo eu la provincia, esrtificando ha
berse atemperado á los disposiciones 
de este Reglamento.

Art. 3*2.  El Jefe de quien dependa 
la oficina en lo que haga sus pruebas 
un saigento aspirante, lo nombrará des
de lueg^ para el empleo, si resulta idó
neo, y dará cuenta al Ministro de la 
Guerra, que providenciará su baja eu 
el Ejército, ó lo participará al de Ma
rina poro que lo efectúe, si el sargento 
pertenece ó la Armado. Si por el con
trario, el-aspirante-ncr resuttase apto, se 
dará también cuenta ol Ministro de lo 
Guerro, para que el sargento referido 
solicite otro empleo.

CAPÍTULO V ,

«w Bsotmos de enerada, asensos, interinidades 
y separaciones.

Art. 33. Los actuales empleados 
cóntínuaráu en el desempeño de los 
destinos comprendidos en las disposi
ciones de la Ley de 10 do Julio último.

Art. 34, Ocurrida una Vftoahte’ ón 
destinos fié los' ëpïâprendidqs en lá 
Bey, »6 concederá ¿V^ásfeensó oV éih- 
pl©«do-qo©-(w<+*d«s©Tnpefto  -tW «í me
diato inferior cuento más de dos afios 
con buena nota.

Art, 35. So considerarán como va
cantes, para los efectos de laLexq oque- 
llas en que no proceda el ascenso, con 
arreglo al articulo, anterior, y las resul 
tas de los ascensos concedidos en vik- 
tud de ese misino articulo.

Art. 30, La oircun’tancía dç: tles- 
empeñaá un destino no privará id em
pleado del.derecho da solicitar cual-, 
quiera ’otro que vacase.

Art, -'íT. En el caso que el Gobier
no al ©ubargarse de un çenxio aute- 
riormente confiado á corporaciones, 
compftfeia<’ ó empresas, * eonsidete Con- ■ 
veqiepte respetar si los eiqplea<lü» que 
hubiesen tenido a su cargo aquel servi
cio, po<lrá declararía .asi,.y. lo*  emplea-. 
dos continuarán en sus puestos en los 
mismos términos que los compre níidos 
©o el art, 31 de este Reglamento. '

Art. 38. En cada, uno de los Centros 
superiores, así generales como provin
ciales y municipales, se formará expe
diente personal á cada, uno de los em
pleados que se nombren, con arreglo á 
la Ley y al presento Reglamento, ini- 
ciándose con su instancia, documentos 
en que Ia haya fundado y nombramien
to obtenido.

Ea esto expediento se liarán constar 
los servicios extraordinarios . que se 
presten, racompensas que se obtengan, 
correccinnes y multas que se impon
gan y cnanto conduzca á formar con
cepto de la eonduota fiel empleado. 
Pirra esto erecto, los Jefes in mediates 
darán cuenta á los Centros de que de
pendan de cuanto sea conducente á 
aquel fin.

Art. ¿9. De la separación de em
pleados de la clase de sargentos ó li
cenciados de la clase de cabos y solda
dos se dará siempre cuento, dentro de 
quince días al Ministerio de la Guerra, 
con expresión de las causas en que se 
haya fundado la separación,

CAPITULO VI i

Disposiciones geaci'aíes. . .

Art. 40, Para .todea^ loa .e&QÍQS..de_ 
la Ley y del Reglamento, en el Consejo 
de Redenciones se abrirá un registro 
de los aspirantes á empleos civiles con 
iustamíias pendientes.

Este registró se llevará con separa
ción de las categorías ©st;ibleci das en 
el art. L”, según los destinos qué se ’ 
soliciten. Dentro de cada categoría so 
formarán tres grupos: uno de los soli- 

.citantes, de la .ciase de sargentos en ' 
activo servicio, otro de los de la misma 
clase licencírtd<BÍ y otro de los licencia- 
dos de la cbiao de cabos y soldados.

Art, 41, Sí los aspirantes á «u em- 
.plep .para él que .se requiera prueba . 
experimental obtienen á propuesta del 
Consejo de Rédencrones autófiziéióú 
del Ministro, de la Guerra para some- , 
terse á ella, podrán ser agregados á uno 
de loa cuerpos de la guaruiciún 'de la 
localidad en que haya de verificarse la 
uidiciida práctica. Cuando el inspirante 
sea licenciado, se le avisait por él Mi-'
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nisterio de la Guerra para que se pre
sente por su cuenta en la oficina donde 
deh^l^l^icer sus pruebas. Los Jefetr,^ 
cuellos y los de las oficinas cuidafahe 
bajoisu responsabilidad, de que loa sar
gentos uciliqeu la concesión para el 
objetó exclusivo que la anottva. 

A'Í^4-2/' A lp« siagóntóM»’ a«^o«y. No-Wi^o tenido efecto por falta

servicio que aspiren á un destino para 
el que se requiera examen de conoci
mientos especiales, podrá ooncedéraeles 
una licencia con goce de haber y pan, 
que no podrá exceder de dos meses.

(Cantimiará.)

Gobierno civil ^^ ' 
de la provincia de Cordoba.

Nám. 1.111.

El Alcalde de la Rambla pairicipa á 
este ..Gobierno que en el mes de Oebu- 
bre,anterior fuá encontrada en aquel 
término una marrana, como de cuatro 
meses, con el rabo y una oreja corta
dos y la otra rasgada.

Lo que se hace publico en este perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento de su dueño.

Córdoba 17 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Anfanio Alcalá Galiana.

Kimi. 1.120.
SECCIÓN DE FOMENTO

XHOOCUno UR MOSTt-S

No habiendo tenido efecto por falta 
de Hortadorea U subasta de pastos so
brantes de la dehesa boyal de- Bélmez, 
se saca por tercera vez, bajo el tipo de 
970 pesetas, y bajo las mismas condi
ciones que el anterior.

El acto tendrá lugar el día 30 del ac
tual, á las 12 de su mañana, aute el AI

caldo de dicho pueblo y un Delegado 
del distrito.

C'ÿi^ba"h4_de Noviembre de lS85i— 
EI Gobernador, Ántuttio Alcalá Galiano.

Niim. 1.12Í<

Üe Uci bailor es la subasta de pastos so
brantes de la dehesa boyal J'S Villanue
va del Rey, se saca por tercera vez A 
pública licitación, reduciéndose el upo 
á la cantidad de 950 pesetas, y bajo las 
mismas condiciones que la anterior.

El acto tendjji lugar el día .30 del 
pfesnut^ á la^sce desu maílhaa, ahte 
el Alcalde de dicho pueblo y nú D^l* 
gado del distrito.

Córdoba 17 de Noviembre de 1885.— 
EI Gobernador, Antonio Alcalá Gollano.^

SBHOCIÁDO ÜK IKSTHLOCIÓN. FCBUCAi

NÚ ni, I.IW.

Por doña Rafaela Marchal y Ortega 
se,me ha presentado la siguiente soli
citad, acompañada del cuadro de ense
ñanza y otros documentos:

l“Doúa Rafaela Marchal j^ Ortega, 
natural y vecina de Córdoba, soltera, de 
28 uñes de edad, con titulo de Maestra 
superior de primera euseñanxa, y pro
vista de cédula personal de décima 
clase, con el núm. 15.254, á V. 3., con el 
debido respeto, expone: que en el año 
lífZG fundó este Colegio particular de 
nifiaa, bajo el tituló da Santa Ana, dán
dose en él enseñanza Católica libre, y 
si^o dírigiéndolo hasta esta facha. Por 
lo ¡tanto, suplico á V. S.. se digne dar 
curso á la presente y adjúntos docn- 
méntos, para los fines que determina el 

iJleal decreto de 18 de Agosto último. 
D&s gu^dqá V. E. muchos años.
Córdoba 14'de Noviembre de 1885^7* 

Rafaela Miirduil y Grt<¡ffa.„ '\
Lo que se line o pùbliooç pon medio de 

esto Boletín Oficial, en cumplimiento 
de lo que dispone el Rçàl decretó*, de 
18 de Agosto *^ 1885.

.Cordoba I'D de Noviembre de 1885. — 
El Gobernador, Antonio Alcalá' Galiano.

Núm. 1,147.

Ppr p. Ramón Nocheto y Priano, se 
me ha presentado la siguiente Solicitud, 
acoiqpañatja d^l cuadro de euee^aiiyi 
y obfos dofummlos: $ ’ .

‘tP.í .Rajnoi^ Noeteto y Píriauo, dé 
05 años da edad, casado, Agrimensor 
y dedicado á la instrucción primaria 
elemental desde el año 1869, vecino de 
esta ciudad, con-cédula personal núme
ro 1.980 que, exhibe, y con" residaucia 
fija y establecimiento abierto en Cór
doba, á V. S., cOn el respeto y conside
ración debida, expone: que teniendo 
desde antes del día 2.5 de Agosto pró
ximo pasado, su establecimiento ele
mental de niños y niñas de primera en
señanza, situado en la calle de loé Ci
dros, núm, 12, casa con amplitudes su
ficientes ventilación y aaneamiehto tan 
necesarias al efecto; y pensando conti
nuar al frente de él, dando enseñanza 
supradicha y la Religión Evangélica, 
con sujeción al Real decreto de 18 de 
1895 y ai Reglamento de 20 de Setiem
bre siguiente, lo pone en conocimien-- 
to de V\ 8. para los fines conveniebtes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Córdoba 14 de Noviembre de 1885, — 

El Director, Ramón NocJiéto.„
Lo que se hace público por medio de

este BoLEiJs Opicial: en cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto de 
18 de Agosto da^88.5.

Cyrd^aJS deNovit^brede 1885.— 
El Gobernador, Antmio Alcalá GaHa'tio. \

Por D. Alfonso Mohedano y Nava
rro se me ha presentado la siguiente 
solicitud, acompañada del cuadro de 
onseñaliza y otros documentos:

“D. Alfonso Mohedano y Navarro, 
Maestro privado, con título elemental,y 

| coh vlasá hace ocho años en esta ciu- 
daé»’ cal^ Candelaria, núm. 1, á V. E. 
expOiíe: que teniendo presentado con 
fecha 12 de los corrientes en la Inspec
ción de Instrucción primaria de esta 
lócalidád los dócUméntos referentes á 
Fá efiSeSánza libré qué previene el Real 
dédl'^tb dé 18 de Agósto último, como , 
requisiti) indispensable para que la Es- 
cuela que el que suscribe dirige sea 
considerada como Católica libre, á V. E. 
sitplica se. dign^ eopsidejijar qomp ta^^^ ? 
referiáV estabfdeufiieufe y’'mande pn- 

blicarlo en el Boletín Oficial, según 
previene referido decreto para los fi" 
Uí^ consiguientes. Gracia que no dudo 
obtener de la rectitud de V, E., cuya 
yida guarde Dios mUChoe años, f ' »■‘-1 ’ 

Córdoba 12 de Norvíembre de 1880-— :í > 
AlfoneoMohedano y Nacat'i o.„ ^- í

Lo que se hace público por medio de -* 
os¿i Boletín Oficiai, en cumplimieuto ^,^; 
do lo que dispone el Real decreto de 12 
de Agosto último.

Córdoba 19 de Noyiembre de 1885, — 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano^ 

------~^/a^-------

Administración de Hacienda de la prorincia de Córdoba.
, u;s'd

Núm. 1,140. .

Reiacion de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado par los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se publican en ,
el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de II de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que nn <
considere exacta la cantidad, ciase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan. .

TÍTULO

DE LA MINA.

CLASE

DE MINKBAL,

TÉRMINO

DONDE RADICA.

NOMBRE

ÜE LOM m aftOS ó BKPEESENTASTES,

Trimestre 
á que corresponde 

lo extraído.

Mineral extraído.

0uiUir/«iF m#rK«*-

Valor iiitcgw ! 
del iiiíueraJál’'^^* 

de Ulina.

Pninu. C^iO.

Hulla Bélmez.....................   . . . . Gojup.* dà loe EcrrocatTÍles Andalncee 1." de 1885-86.. . 79.660.00 71.685,00

SantA . . * . . Idem...................... Idem. . . .............................. La misma............................................. Idem...................... 114.440,00 102.996,00

T^ArríKlp Idem Idem........................................

Idem..................... Idem.......................................
t Comvaiitit Haltera n Meialáraica.. . Idem 248.530,68 22.368,39

Esperanza.............................. Idem...................... Idem........................................

Idem...................... Idem. . * ;..........................

SftntA TaaLaL -................... - Carbón................... Idem....................................... Doña Candelaria Pígueras. . . . . Idem...................... 20.900.00 18^10,00

Abundancia.......................... Plomo.................... Puente Obejuna................... D. Gaspar Núñez.......................... ... Idem 8.157,75

Sau Rafael tercero............... Espiel.................................   . Sociedad Iherin.................  . . . . . Tdent- -................. 3 600 00 3.240,00

Córdoba 20 de Noviembre de 1885.—EI Administrador de Hacienda, Eduardo Góntei de là Torre.
X
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Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

N&m. 1.138.
EXTIUCTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR T.A 

Junta bn la sswiók del día 10 db Noviem- 
BSll DE 1885. PRESIDIDA POR KL SR. GtOBEIÍ. 
SADOU CIVIL D. Antonio Alcalá Galiano,

Aprobar el acta de la sesión auteiñor. 
Quedar enterada de que por el seAor 

Director del Instituto do segunda eu- 
señanza de esta capital, fue Invitada á 
la solemne apertura del curso académi
co de 1885 á.8G, que tuvo lugar el día 
1.“ del presente mes.

De que el Alcalde de Lucena remi
tió oertifieado del acto de posesión de 
la Maestra interina de la primera Es
cuela de niñas.

De que la Auxiliar de la segunda Es
cuela de niñas de Baena, da conoci
miento del aumento de sueldo que lo 
ba concedido el Ayuntamiento.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 8 quedaban existentes en 
la Caja eapecíal de primera enseñanza 
689 pesetas ,89 céntimos del pasado 
ejercicio de 1881 á 85 y 6.628,25 por 
«1 actual.

De que se devolvieron los estados de 
matrícula do las Escuelas da Cañete 
de las Torres, para quedos manden du
plicados.

De que se reclamó la copia de justi
ficantes de la cuenta de material de la 
Escuela de niñas de Zuheros, corres
pondiente al pasado año económico de 
1884 á 85.

Conceder prórroga para, presentar la , 
cuenta del referido año al Maestro sus
tituto de la primera Escuela do niños 

■delVIso,.
Expedir certificado da aptitud para 

el desempeño de las Escuelas incom
pletas de. Ta provincia á D. Pedro 
Agqilar y D. Ramiro Casimiro López, 
y para las de los distritos nimiicipales 
de Cabra, Puente Genil y Cañete, res
pectivamente, á D. Francisco Reyes* 
doña Pilar Miranda y doña Felipa Jor- 
pano. ;

Pasar sin observación alguna ála 
Exema. Diputación provincial, las 
cuen tas oorrespondientes al pasado mes 
de Octubre de la Escuela Normal da 
Maestros y de la de Maestras.

Pasar al Sr, Inspector los documen
tos de D. Manuel Madueño, por si cree 
procedente proponerle para la sustitu
ción temporal ,d,e la Escuela de ñiños 
de Dos Torres.

Mandar, con favorable informe, al 
Rectorado, la instancia de la Auxiliar 
de la segunda Escuela de niñas de Hi- 
ñojoaa del Duque, pidiendo autoriza
ción para estudiar el segundo año de la 
Carrera el presente curso en la Escuela 
Normal de esta provincia, y la solici
tud que le dbige D. José García, en sú
plica de que se deje sin efecto su nom
bramiento para ia Escuela de Marínole- 
da, provincia de Sevilla, y participarle 
Ja fecha en que tomó posesión la Au
xiliar de la Escuela de niños de Horna
chuelos:

Dnr conocimiento á la Dirección ge
neral de Instrucción pública, al Centro 
escolar y al Habilitado, de la posesión 
del Auxiliar de la Escuela práctica 
Agregada á la Normal de Maestros de

esta capital, y que de sus resultas que
da vacante la Escuela de niños de La 
Carlota, con 1.100 pesetas, la que debe 
proveerse en concursi' de traslado.

Nombrar, con el carácter de interi
nos, á D. Miguel de Castro y Serrano 
pai'a la referida Escuela de La Carlota, 
y áD, Angel Villoslada para la.plaza . 
de Auxiliar de la primera fiel Carpio, 
A’acañte por fallecimiento del que la 
servia.

Aprobar las cuentas que ha presen
tado el Habilitado, correspondientes al 
segundo trimestre del pasado año eco- 
njimico de 1884 á 85 del partido judi
cial de Fuente Obejuna; las del tercero 
de Córdoba, Fuente Obejuna, Hinojo
sa y Pozoblanco, y las del cuarto de 
Baena, Bujalance, Cabra, Castro, Luce
nt, Montilla. Montoro, Posadas, La 
Rambla y Rute,

Designar para que ocupen las tres 
vacantes por mérito del escalafón de 
Maestras, á doña Rosario Romero, que 
désempena la Escuela dé Iznájar, que 
justifica haUarse comprendida en los 
casos segundo y quinto del art. 3;’ del 
Real decreto de 27 de'Abril de 1877, y 
Clienta trece años cuatro meses y ca
torce días de servicios en propiedad; á 
doña Angeles del Valle, Maestra de la 
segunda Escuela de Palma dél Rio, con 
nueve años de servicios en Escuela pú
blica y once en particulares, y com- 
prendidaen el caso segundo del citado 
art. 3.°, y á doña Carmen Carmona, ti
tular de la segunda Escuela de Rute, 
comprendida en el caso quinto de di
cho art. 3," y con diez años, cinco Ine
ses y catorce días de seíTioios.

Devolver, favorablemente inform ada 
al Rectorado, la. instancia que dirigió 
al limo, Sr, Director general de Ins
trucción pública, ia Maestra del Patro
nato de las Escuelas Pías doña Carmen 
Monserrat, pidiendo se le abone el suel
do legal que le corresponde.

Trasladar á D. Francisco Jiménez, 
tercer Maestro interino de la Escuela 
Normal, una comunicación de la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Almería, participando su nombramien
to de Maestro para la Esouela pública 
dd Barrio Alto de aquella capital.

participar al Habilitado que desde 
el día 1.“ del mes actual, percibe la 
Maestra particular doña Teresa Urba
no la subvención concedida por el 
Exemo, .Ayuntamiento dé esta ciudad, 
por la enseñanza de los niños pobres 
del barrio del Alcázar Viejo.

Decir al Maestro de la Escuela de 
párvulos de Pozoblanco, remita el tí
tulo profesional del Auxiliar que ha 
nombrado para su clase.

Comunicar á los respectivos Alcal
des é interesados, que el limo, Sr. Rec
tor de este Distrito universitario dejó 
sin efecto la licencia concedida al 
Maestro de la Escuela de adultos de 
Baena para cursar el cuarto año de la 
carrera; aprobó el nombramiento inte
rino de D. José Murillo para la Escue
la incompleta de Pánchez, y concedió 
autorización á la Auxiliar de la segun
da Escuela de niñas de Hinojosa para 
estudiar el presente curso en la Escue
la Normal de Maestras'de esta provin
cia las asignaturas del presente año.'

Pasar ti’aslado á D. José Enciso de 

una-orden.del Rectorado, desestimando 
sü pretensión de que le concediese pró
rroga para tornar posesión de la Escue- 
1o de Villaharta.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ni
colás Dalnwi.

JUZGADOS

lOTájar.

NÚHnlA2.5.

EDICTO. 

l^. Sahiofífi)' CaJíállero Onri'iáo, Juez mn‘ 
nwiptñ do esta idUa.

Hago saber: Que hallandpse vacante 
la plaza deSeoretario suplente del Juz
gue municipal d® mi cargo,, y debien-' 
db proveOrsOt con arreglo a las pres- 
d^ipoiones del Reglamento de 10. de 
Abril de 1871, los .que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes en este Juz
gado dentro del término de quince 
días, à contar desde el de. la pubUca- 
'ctón de este anuncio en el Boletín 
oficial* de la provincia, acompañando 
á Tas mismas la partida de bautismo, 
informe de buena conducta y los de
más documentos que demuestren la ap
titud de loa interesados.

Iznájar 16 de Noviembre de 1885.— 
Salvador Caballero, — De orden de su 
señoría, el Secretario, Diego Cañas,

Cabra.
■ Núm, 1,127.

D. FViíttCííco efe Frío VtlZnlojos, JnOz Jo 
pr!m'ont insffvñciti de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que reñ-enda, se 
sustancia demanda, deducida por don 
Antonio Urbano y Laguna, en solici
tud de que se excluya de las listas elec
torales de este distrito, sección de esta 
ciudad, á los individuos que á conti
nuación se expresan;
D. Domingo Granados Pérez, 

Antonio Garrido Carrillo.
José Jurado Moreno.
Antonio Muñoz Lozano.
José Manzilla y Manzilla, 
Francisco Navas Ruiz. 
Francisco-Ocaña Ocaña, 
Juan Palomeque Camarasalta, 
Francisco Pérez Romo.
Juan Retamosa Henares.
Lorenzo Ruiz Castro.
Andrés Rodríguez Montes. 
Manuel Rueda Luque.
Antonio Toscano Lama.
Gregorio Urbano López.
Isidoro Vargas Romero, 
Agustín Haro Márquez.
Martín Barranco Castro.

t Francisco Durán Poyato. 
Antonio Luque Alcaraz.
Francisco León Zamora.
Antonio José Moyano Muñoz. ,
Antonio Morales Osuna.
Francisco Mellado Alvarez,

■ Antonio Ocaña Marín.
José Pérez Ceballos.
José Rueda Martos.

' Francisco del Rey Mellado.
i Fernando Roldán Jurado.

Julián Roldán Jurado.
José Serrano López.
Luis -Serrano Calderón,
Victor Trujillo Jiménez.

El fundamento alegado para la ex
clusión de los referidos, consiste en 
no ser los diecisiete primeros contribu
yentes al Tesoro por cantidad alguna, 
y respecto á los restantes, porque- sus 
cuotas no alcanzan á las 25 pesetas que 
señala la Ley para tener tierecho elec
toral.

Lo que se anuncia al público para 
que dentro del término de veinte días, ; 
,contados desde el de la Inserción de 
«ste edicto en el Boletín Oficial, pue
dan hacerse por los interesados las re- 
clUmaciones - que convengan á su de
recho.

Cabra. 3' de Noviembre de 1885. 
Francisco de Frías, — El Actuario,, Li
cenciado .Alfredo Hurtado.

Montoro.

Núm. 1 ItfÜ,

D. Afanosío de Burffos y Torrens, Jaez 
de 2»'ím.era instanciM de esta ciudad, y 
Síl partido.

Hace saber; Que en el Juzgado de 
su cargo, y por ante el Actuario, se si
gue expediente, á instancia de D. Isi
dro Osuna del Castillo, vecino de Villa 
del Río, para que se le inscriba en las 
listas electorales del distrito de Cór
doba, al que corresponde dicha villa, 
por haUarae, según sus condiciones, 
comprendido en lo dispuesto ea la ■ 
regla.5,** del art. 19 de la Ley de 28 de 
Diciembre de 1878; y habiendo con 
esta fecha admitido la expresada de
manda, se ha acordado se anuncie al 
público la solicitud del D, Isidro Osuna, 
para qUe dentro del término de veinte 
días, contados desdo la inserción del 
presente edicto en el Bolbtín Oficiai. 
de esta provincia, so puedan hacer 
contra dicha solicitud las reclaiuacio-’ 
nes qne la Ley previene.

Montoro 17 de Noviembre de 1886,— 
Atanasio de Burgos. — El Actuario, 
Luis Valseca,

Castro riel Río. 
Núm. 1,136.

D. Federico BaiuHn y Capelo, daez de 
' ^trimera instancia de esta villa y su 2>ar- 

tido.

Hago saber: Que en este mi Juzgado, 
y Escribanía del infrascrito que refren
da, se ha presentado demanda, acompa
ñada de los documentos justificativos 
por D. Fernando Barranco y Valdelo
mar, de esta vecindad, en solicitud da 
que sean incluidos en la lista electoral 
del censo para Diputados á Cortes, los 
individuos vecinos de esta villa que á 
á continuación se expresan:

ron CUOTA tebsitoiual aj. tesobo

D. Juan García Delgado.
Gábríel Gañido Serrano.
José Grande Bravo.
Rafael García Delgado, 
Manuel Jiménez Criado.
Francisco Jiménez Criado.
Antonio Jiménez Lara.
Cristóbal Jimenez Reyes.
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José López ilontilL'i.
Bartolomé de Luque' y Zamora. 
Juan Medina y García.
Francisco Millán Salido.
Raimundo Rioboo Pérez iMena.
.losé Rioboo Pérez Mena.
Juan Romero Rus,
Jo-’é Reyes Torrontéi’as, 
Lucas Ruiz Merino.
Antonio Reinoso García.
.luán Villatoro Elias.
Antonio Villatoro Merino.

POB SBBSlniO INPVSTKIAL

D, Antonio Luque Guilarte y 
Jenaro Herencia Zamorano.

POH CAPACIDAD

D. Francisco Navajas Bravo y 
Gabriel Lovera y Tejada.

Y eñ éonformidad al art. 27y tilos 
efectos del 28 de la Ley electoral vi
gente, se expide el presente en Castro 
del Río á 18 de Noviembre de 1865. — 
Federico Bandín. — Él Actuario, An
tonio Camacho. !

Pozoblanco.
Xúin. 1.151.

D. Alfonso Huis ihíñoZf Licenciado en 
Jurisprudencia, Jues municipal de esta 
villa é inierino de primera instancia de 
la misma y en partido, por indisposición 
del propietario.

Hago saber: Que á virtud de demau- | 
da interpuesta por el elector vecino de { 
Alcaracejos, D. José Rodríguez Bian- ( 
CO, en solicitud de que sean incluidos 
en el censo, los electores vecinos de di
cha villa, para Diputados á Cortes, don 
Rafael Murier Trapero, D. Gáspar Be
nítez de Gracia, D. Perfecto Alcalde 
Caballero, D. Rafael Caballero Fernán
dez, D. Rafael Caballero Paz, D. An
drés Sepúlveda López, D. José María 
Fernández Blanco, D. Rafael MauziUa 
Caballero, D. Antonio Roque Rodrí
guez Caballero, D, Pedro Fernández y 
Fernández, D. Francisco Ranchal Blan
co, D. Miguel López y López, D. Juan 
Caballero Fernández, D. Martín Caba
llero Fernández, D. Francisco Sepúl
veda López, I). Gregorio Rodríguez 
Castillejo, D, .Agnstin Caballero Se
púlveda, D. Antonio Sepúlveda Ló
pez, D. Nemesio Sepúlveda López, don 
Juan José Alcalde y Fernández y don 
Rafael Ayala Rubio, por reunir las cua
lidades exigidas por la vigente Ley 
electoral, he dictado con esta fecha el 
autor del tenor siguiente:

A l'TO

„En la villa de Pozoblanco ti 10 de 
Noviembre de 168-5,, el Sr. D. Alfon
so Ruiz áíuñoz, Juez municipal é in
terino de primera instancia de la mis
ma y su. partido, por indisposición del 
propietario, por ante mi el E.scribano

^Resultando que por D, José Rodrí
guez Blanco, elector para Diputados á 
Cortes en la villa de Alcaracejos, se ha ■ 
presentado demanda .solicitando le m- ! 
elusión en las listas de áiclm villa, dé 
los individuos que la misma expresa:

^Resultando que se ha presentado 
con la referida demanda la documeu-

tación justificativa del derecho que se 
solicito, relativa á la edad, contribu- 
ción y vecindad: - :

.jConslderando lo que previenen loe
arts. 23 y siguientes de la Ley dé 28 dé
Diciembre de 1878. Ha bá por adiriiti- 
dé la relación adífdetnanda, y pnblique- 
sé la pretensión por edictos que sé fi- ' 
jarán en los sitios docosturabre da esta 
capital del partido de la villa de Alca
racejos y en eí' DoïÆTiN' Dnci.vL de la 
provincia, previa sumisión del oportu
no testimonio y ofit^. para que dentro 
del término de veinte (Has, á contar 
desde la inserción en elBoletJn, se de
duzcan las redatnaoiones qae conven
gan al tenor del art. 28 de la citada Ley. 
Lo manda y firma el expresado señor 
Jnez, de que doy fe.—Alfonso Ruiz,- 
Julio Pellitero,,

El auto iuserhííestá' conforme con srt 
original, A que me he referida^' y deque 
el actuario da fe,-Y con «1 fin de que 
tenga étimplido efecto lo por mí mans 
dado en el mismo, se expide él presen
ta edicto para que llegue á OOnoóimieü- 
to de los interesados.

Dado en Pozoblanco á 16 de No
viembre do 1885. — Alfonso Ruiz; — 
Por mandado de S. 8,, Julio Pellitero.

Sevilla.
Núm. 1.118.

En virtud de la presente sé cita á 
Antonio Montoro García, vecino de 
Córdoba, para que se présente en este 
Juzgado, sito en lo.%aUqs^eI excelen
tísimo Ayuntamiento,, dq esta ciudad, ; 
ea el término de diez días, á contar ! 
desde el siguiente á la inserción en el J 
Boletín Oficial- , y no Imciéndolo, le 
parará el perjuicio que hubiese lugar 
para que preste declaraciiin en la causa 
que se sigue Contra Manuel León Y^i 
lasco, por hurto de un muloj

Dado en Sevilla á 29 de Oefeulire de. 
1885. -r- Miguel Bravo Ferrer. —■ José 
Gutiérrez.

M o n t o r o .
Núm, 1,128, - -í, ■ !

D. Atanasio de Burffos ff ToiTcns^ JntÁ 
de p> imera instancia de esta ciudad if sér 
jiartido.
Hace saber: Qué en el Juzgado dé 

su cargo, y por ante él Actuario, se si
gue expediente, á instancia dé D. MeV 
chor de Osuna y María de la Cerda, ve-' 
ciño de Villa del Rió, para que sé^ le 
iuscriba en las listas electorales dèl 
distrito de Córdoba, ai qué éóyrqspóu; 
de dicha villa, por haU^irsp,’ segqu »fi,í|
condiciones comprendidoéu Í¿'dis¡»úés- 
to en la regla 5." del art; iy”4? ialey'Ae’ 
28 de Diciembre dé 1878; y’ hà6iél/(îô 
con esta fecha admitidó la exp^rísatía Üe- 
manda, se ha rtéordadó sé ántuicié éí 
público la solicitud de D. Meléhbr de’ 
Osuna, para qué deiitíq déí Hnúíúó' íÍe^ 
veinte días, oOiitádo'.a ïlé'sd'é‘’là ‘irif-er’ 
cióii del j irese lite edicto en 'él 1 Íqijítí s, 
Oficial de esta próvnitia, se pjiedán 
hacer contra dicha solicitud Íñ.s 'f'écrá7 
mapiones que la Léy previfeiíe. ' '

Montoro 17 de Nóvi'eúibre de’ 1ÉS5.|^ 
Atanasio de Burgos. —* El Actuario, 
Luis Valseca. ..... •■

Depositaría Provincial de Zaragoza.

En la Depositaría do la Exema. Di
putación provincial de Zaragoza se ad- 
ihiten suscriciones, á peseta, de cada 
ejmnplíir del libro que contient las 
distusiónes y conclusiones del Cai/ffr^n 
^(tdonfíl de AffricuiturUj celebrado en 
Zaragoza los días del 25 al 31 de Oc
tubre último.

Las susoriciones se admitirán basta 
li" de Diciembre, y se ajustará la tira
da exactamente á los pedidos.

' Artillería de Campana.

KKlMEIt HKG)MIENTO UK CtlknrO DE UKliCITo

Núm. 1,061.

ñ ' A X U X C 1 0 ,

/ Debiendo procederoe á cubrir por 
lOposición tres ¡liazas de obreros herra- 
dórea de segunda y una de forjador de 

¡la misma clase, 'coa arreglo al Regla
mento aprobado por Real orden de 21 
de Diciembre últiuiO, los aspirantes á 
ellas elevarán sus instancias documen
tadas ai Sr. Coronel del Regimiento 
para antes del l.“ de Diciembre próxi
mo, en que se reunirá la Junta del 
Cuerpo, ante la cual pr-acticaráu los 
exámenes los solicitantes que reúnan 
los requisitos siguientes:
PAK A OBKEKOS HERKABOBKH DE SEGC.SUA clase.

j 1." Saljer leer y escribir.
1 2." No exceder de 30 años.de etlad

sí han de ingresar por primera vez en 
esta clase.

5? Tener buena conducta, compro
bada por certificado de las Autoridades 
loealea de los cuerpO.s, estableoúnien- 

. ios ó empresas parüoulai’es en que ha- 
^an servido.

4.* Tener título profesional e¿pe- 
.diflo por algún Estableeiniiento Ofi- 

. qUl ó privado de reputación conocida 
,jÓ |>Uú haber desempeñado la profesión 
,yl ^frente de algún taller en población 
que no baje de 3x000almas, ¡Migando la 
matrícula correspondiente, y por últi
mo el haber sido declarados aptos por 
la Junta de los Cuerpos Montados, del 
Ejército eu otros exámeue-s.

ü.* Teper la robustez y buena con
formación necesarias para sufrír las fa- 
tig (te.4el,servicio militar.

jí.“ Haitarse libres del servicio rai- 
lítpr.acttvp ó haber extinguido tos tres 
años de servicio obligatorio en esta sí- 
tuieión... , :
LOij .ISKlK.lNTE-t ltHBBII.ÍS rOHEKB LOS (‘DKOCl-

M(tST'>S,^va Á «osTisi A<'tóx SE EiuntSis:

J.®' Anátofuía eorapletd del casco, 
eoíiíwjÍTÚit.-nfb dé sus enfeiTnedodés 
¡u-(i>]tÍHS’\^ K’Odo de tratarías .v exnmeu 
dejsui efeéfbía'niírs éoinunes con el pro- 
cedihiienro para en me nd a ríos Ó corré- 
giríos; - ' ’

2,'J' Notion es do Aiurtomín de los 
remesIdél''caballo y mnló, cônocimien- 
to de là impertaucift dé au donfornia- 
ciópií''"' ■

i.® Noéituies dé' éimgíft menor y 
príctioa dedos apósitos y veiidajés en, 
to( as la» regiones del bruto. ' ' ‘ *

4.° Arte completp de Jierrar en frío; 
y á fuego. ‘

Concluido el examen teórico, se pa
sará á la práctica, en la que los aspiran
tes ejecutarán operaciones de herrar 
CUESCOS defect noso-s Im.^ta probar su- 
aptitud. : .. c

KAiiï onriéiic roiu.iuóii un seoc-nda cl-ase. '

Los ejereicio-s de examen y admi- 
sióif de los obreros forjadores se redu
cirán á practicar en el taller cuantas 
clases de forja se les exijan, al manejo' 
de los útiles y herramientas, al conoci
miento y experiencia de los hierros y 
demás primeras materias necésarías’ 
para la buena y económica juarcha de” 
un taller de forja.

Entre los aspirantes á estas plazas 
que reúnan las misnnw notas, será ¡ire- 
ferido el que además sea aprobado de” 

’ oficio de herrador ó tenga título de
Veterinario.

Con los que en los exámeneé resul
ten aprobados y sean designados para 
ocupar pinzas, se celebrarán los con
tratos que marca el Reglamento, y dis
frutarán Ias ventajas que se les conce
de. Los obreros herradores y forzado
res de .segunda clase tendrán de sueldo' 
1.2(X> pesetas anuales, sín descuento, 
gózarán de las condiciones qUn á esta 
clase se les señala y do los ascensos que 
en sus respectivas escalas les corres
ponda. Durante loa dos primeros años' 
de aplicación del Reglamento no habrá 
más. que obreros de segunda, y pasado 
este período, se cubrirán las plazas 
asignadas á la de primera clase, qué dis
frutarán 1.500 pesetas desueldo,para lo 
cual se formará la escala en la forma 
prevenida.

Los interesado.^ que deseen entetar- 
se con más minudo.sidad de sus obli
gaciones y derechos, pueden ver el Re
glamento de la expresada clase en tó- ' 
das las dependencias del Cuerpo en loa 
respectivos distritos y en esta locali- ’ 
dad todos los días no feriados, de diez 
de la mañana á cuatro de la tardé, en la 

,oficina de Mayoría del Regimiento que 
ocupa el cuartel de la Fábrica de Ta- 
bacos.

Lo 4ue por acuerdó de la Junta se 
hace saber para el debidoconociniiento.

SevílIaS de Noviembre de 188.5.— 
El Teniente Coronel, Comandante Ma
yor, José linbio.

ANUNCIO

INTERESANTE.

En la .Administración de este Bole
tín JCc^a Socarro Hospicio; existen 
ejúmplaros ale la Ley líe Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada -r. 
éoú el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
■fisfeas que eximen del servicio militar,, 
y Circulares de 11 de .lulip y 12 de 
Agosto, de, 18S5, pertinentes ,aí núcleo. . 
astinto. ■ ir

Su precio: 2,25 pesetas. - :
.^ T .:,-, TV.- - - - ,

CÓBDOBA . - - •
Ixpke.nta rnonxciA). (caía »ocobko Hospital ‘ '*'
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